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En Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; nueve de enero

de dos mil ve¡nt¡cuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con los

numerales 56, l70 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA d¡ctado el dfa de hoy, por la Mag¡strada Provisional en

Funciones, en su calidad de instructora, L¡l¡a del Carmen Garcfa

Montané, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro ¡ndicado, siendo las trece horas con tre¡nta m¡nutos del día en

que se actúa, la suscr¡ta Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIC CédUIA dE

notificac¡ón que se frja en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral'

anexando cop¡a de la c¡tada determinación. DOY FE -------.-'-;

ACTUARIA i,

ANAIS ORTIZ OLOARTE

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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El Secretario de Estudio y Cuenta, José de Jesús Castro Díaz, con

fundamento en el 422, fracción l, del Código Electoral del Estado de

Veracruz2 y, articulo 66 fracc¡ones; ll, lll y lX, del Reglamento lnter¡or de

este Tribunal, da cuenta a la Mag¡strada Provisional en Funciones, Lilia

del Carmen Garcia Montané3, con la sigu¡ente documentación:

A. Acuerdo de turno, de seis de diciembre de dos m¡l veintitrés, signado

por la Mag¡strada Presidenta y el Secretario General de Acuerdos,

mediante el cual ordenan tumar el expediente en el que se actúa y

documentación relacionada con el mismo, a efecto de determinar lo

que en derecho conesponda.

B. oficio MDJ/í59/2023 y anexo, de veintitrés de octubre de Ia pasada

anualidad, signado por la persona titular de la Dirección de Asuntos

Juridicos del Ayuntamiento responsable; a través del cual realiza

diversas manifestaciones relativas aljuicio de la c¡udadanfa en el que

se actúa.

C. Actas de comparecenc¡as y anexos, de veintisiete de octubre y

I En to subsecuente las fechas que se reñeran conesponderán a la presente anualidad,

salvo expres¡ón en conkaño.
2 En adelante Código Electoral.
3 Designada el dla veintis¡ete de octubre de la pasada anualidad, en cumpl¡m¡ento al

acuerdo plenario de las integrantes del Pleno.
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diecisé¡s de nov¡embre, ambas de dos m¡l veint¡trés, signadas por la

SecretarÍa General de Acuerdos: a lravés de las cuales se hace

conslar la comparecenc¡a de Eusebio León Gonález y Andrés de

los Santos Pérez, manifestando reconocer y rat¡f¡car que, a la fecha

de la em¡sión de la presente, se les ha cub¡erto todas y cada una de

las prestiaciones a las que tenían derecho por el desempeño de sus

funciones como Subagentes Mun¡cipales de una de las localidades

y/o Congregaciones a la que pertenece, respect¡vamente.

D. Ofic¡o MDJ/16812023 y anexo, de cinco de diciembre de la pasada

anual¡dad, signado por la persona t¡tular de la Dirección de Asuntos

JurÍdicos del Ayuntam¡ento responsable; a través del cual realiza

diversas manifestaciones relativas alju¡cio de la ciudadanía en el que

se actúa y rem¡te copia certificada del acta de sesión de cab¡ldo

ord¡naria número 31, de veint¡nueve de noviembre de dos m¡l

ve¡ntitrés.

E. Of¡c¡o MDJ/00312024 y anexos, de tres de enero, s¡gnado por la

persona titular de la Dirección de Asuntos Jurid¡cos delAyuntam¡ento

responsable; a través del cual real¡za diversas manifestaciones

relativas aljuicio de la ciudadanía en el que se actúa.

VISTA la cuenta, la Magistrada Provisional en Funciones, en su cal¡dad

de lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el articulo 147, fracción V

del Reglamento lnter¡or de este órgano jurisdiccional, se tiene por

rec¡bida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al

expedienle en que se actúa para que obre como en derecho

corresponda.

SEGUNDO. Reserva. Del anális¡s de las constancias remitidas por los

comparec¡entes, mismas que han quedado precisadas en la cuenta, se

formula la prevención respectiva sobre su ofrecimiento, admisión y

desahogo, para que se decrete en el momento procesal oportuno.
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NOTIFÍQUESE; Por estrados a las partes y demás interesadost

as¡mismo, hágase del conocimiento público en la página de intemet de

este Tr¡bunal Electoral, de conformidad con los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz; 170,'176 y 177 del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz. Una vez que hayan s¡do

real¡zadas las notif¡caciones respectivas; glósense las cédulas y

razones correspond¡entes al expediente en el que se actúa, para que

surtan los efectos legales conducentes.

Así lo acuerda y firma la Mag¡strada Provisional en Funciones, en su

calidad de lnstructora, Lil¡a del Carmen García Montané, ¡ntegrante de

este Tribunal Electoral de Veracruz, ante José de Jesús Castro Dfaz,

Secretario de Estud¡o y Cuenta que da fe. CONSTE.
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